
C.A. de Valpara soí

Valpara soí , quince  de mayo de dos mil veinticinco.
Vistos: 
A folio 1, do a Sandra Gladys Fuenzalida Araya deduce acci nñ ó  

de amparo en favor de su hijo Claudio Patricio Torres Fuenzalida, 
quien se encuentra privado de libertad en el Centro de Cumplimiento 
Penitenciario de Quillota, en contra de Gendarmer a de Chile.í

Solicita  el  traslado de su hijo  al  Centro Penitenciario  de Los 
Andes debido a que en el actual recinto carcelario su vida corre grave 
peligro. Indica que, la semana anterior a la presentaci n del recurso, eló  
amparado fue v ctima de una agresi n con arma blanca por la espalda,í ó  
ocasion ndole una fractura de columna que le impide mantenerse deá  
pie por per odos prolongados y le causa intensos dolores. í

Manifiesta que, este no es el primer incidente de violencia que 
sufre su hijo en dicho establecimiento. Sostiene que, ella reside en la 
ciudad  de  Los  Andes  y  carece  de  los  medios  para  trasladarse 
frecuentemente  a  Valpara so.  Agrega  que,  el  amparado  ha  tenidoí  
problemas con el  personal  de Gendarmer a en Valpara so,  llegandoí í  
incluso a situaciones en que debieron trasladar a su hijo al hospital. 
Afirma que, el centro penitenciario m s cercano a su domicilio es el deá  
Los Andes, lo que facilitar a las visitas y el apoyo familiar necesario. í

Concluye solicitando el traslado de su hijo desde el Centro de 
Cumplimiento Penitenciario de Quillota al recinto penitenciario de Los 
Andes, como medida urgente para proteger su vida e integridad f sica.í

A folio 8, evac a informe el ú Alcaide del Centro de Detenci nó  
Preventiva de Quillota. Informa que, el amparado cumple una pena 
de 5 a os y 1 d a por el delito de robo con violencia, seg n causañ í ú  
RUC N  2010025264-4, RIT N  582-2020 del Juzgado de Garant a de° ° í  
Limache. 

Agrega que, ingres  al Centro Penal de Quillota el 13 de marzoó  
de 2023 proveniente del CCP San Felipe, por traslado autorizado por 
orden de la superioridad Regional. Precisa que, durante su estad a ení  
el  CDP  Quillota,  el  interno  se  ha  visto  involucrado  en  diferentes 
situaciones  que han alterado el  normal  funcionamiento  del  r gimené  
interno.  Se ala que seg n parte N 629 de 14 de abril  de 2025,  elñ ú °  
citado  fue  reclasificado  al  Pabell n  N 5  de  Condenados,  siendoó °  
expulsado por  sus  pares,  diagnostic ndosele  en la  zona  del  t rax  yá ó  
espalda  dos  heridas  contusas  en  regi n  dorsal  y  extremidadesó  
superiores, as  como contusi n en mano derecha.í ó

A  folio  9  y  22,  informa  el  Director  Regional  de 
Gendarmer a  de  Chile.í  Se ala  que,  el  amparado  se  encuentrañ  
recluido  en  el  m dulo  de  aislamiento  preventivo  del  Centro  deó  
Detenci n  Preventiva  de  Quillota.  Precisa  que,  el  interno  registraó  
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mediano compromiso delictual, 5 faltas al r gimen interno y presentaé  
una conducta regular, mala y p sima en los ltimos 3 bimestres. é ú

Expone que, mediante Oficio Ordinario N 1151 de 16 de abril°  
de 2025, el Alcaide del Centro de Detenci n Preventiva de Quillotaó  
solicit  la salida del amparado junto a otros reclusos por seguridad yó  
por  encontrarse  con segmentaci n agotada dentro de dicha Unidadó  
Penal. Explica que, a ra z de lo anterior, mediante Oficio Ordinarioí  
N 1419  de  21  de  abril  de  2025,  el  Nivel  Regional  solicit  al° ó  
Subdirector Operativo de la Direcci n Nacional de Gendarmer a deó í  
Chile  el  traslado  del  amparado  fuera  de  la  regi n,  por  presentaró  
segmentaci n agotada y mantener serios problemas de convivencia conó  
sus pares. 

Aclara que, el interno fue expulsado por los dem s usuarios de suá  
dependencia,  siendo  ingresado  voluntariamente  en  aislamiento 
preventivo por su seguridad personal. Manifiesta que, la dependencia 
que habita el interno corresponde a una celda de aislamiento que no 
puede ser utilizada por tiempo prolongado. Sostiene que, respecto a la 
solicitud de traslado hacia el Centro de Cumplimiento Penitenciario de 
Los  Andes,  no  es  factible  su  traslado  hacia  dicha  unidad  por  las 
razones ya expuestas. 

Destaca que, el amparado fue analizado por el rea de salud deá  
su Penal de origen, arrojando examen general l cido consciente, sinú  
lesiones recientes en cabeza, con dos heridas contusas en regi n dorsal,ó  
sin lesiones en regi n abdominal ni extremidades inferiores, y contusi nó ó  
en  mano  derecha.  Acompa a  dos  declaraciones  del  imputadoñ  
efectuadas el 29 de abril y el 13 de mayo ambas de 2025.

A  folio  14,  evac a  informe  ú Maryorieht  Castilla  Venegas, 
abogada,  Coronel,  Jefa  del  Departamento  de  Control  
Penitenciario  de  Gendarmer a  de  Chile.  í Explica  que  se  ha 
realizado un an lisis de los antecedentes del referido interno y otrasá  
variables  t cnico  penitenciarias  para  determinar  la  viabilidad  delé  
traslado solicitado. Se ala que el interno ha manifestado su voluntad deñ  
ser trasladado espec ficamente al Centro Penitenciario Colina I o, ení  
subsidio, al CDP de Santiago Sur o al CCP de Colina II.

Argumenta que, el traslado a Colina I se estima inconveniente 
porque el interno no cumple con los requisitos m nimos exigidos paraí  
ingresar a dicho establecimiento. Aclara que seg n lo establecido por laú  
Direcci n Regional Metropolitana en Oficio (C) N  316 de 27 de julioó °  
de 2021, se requiere tener al menos dos bimestres de buena, o muy 
buena conducta para ser admitido en dicho recinto. Expone que, el 
interno Torres Fuenzalida mantiene calificaciones de conducta mala y 
regular en sus dos ltimas evaluaciones, lo que impide su traslado aú  
Colina I.

Sostiene  que  respecto  a  un  eventual  movimiento  hacia  los 
recintos de Santiago Sur y Colina II no existir a inconveniente paraí  
efectuar  el  traslado solicitado.  Manifiesta  que,  para  concretar  dicho 
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traslado se deber  contar con la respectiva autorizaci n judicial que loá ó  
permita. 

A folio 24, se ordena traer los autos en relaci n.ó
Con lo relacionado y considerando:
Primero: Que,  la  acci n de amparo es  un proceso de tutelaó  

urgente  del  derecho fundamental  a la  libertad personal  y seguridad 
individual, establecido en el art culo 19 N 7 de la Constituci n Pol ticaí ° ó í  
de  la  Rep blica,  que  es  procedente  en  aquellos  casos  en  que  unaú  
persona  fuere  arrestada,  detenida  o  presa  con  infracci n  a  laó  
Constituci n o a las leyes o sufra cualquier otra privaci n, perturbaci nó ó ó  
o amenaza al derecho fundamental antes aludido, fuera de los casos en 
que el ordenamiento jur dico lo permite.í

Segundo: Que, a trav s de esta v a cautelar se pretende que seé í  
ordene  el  traslado  del  amparado  desde  el  Centro  de  Detenci nó  
Preventiva  de Quillota al  Centro de Cumplimiento Penitenciario de 
Los Andes, debido a que en el recinto carcelario en el cual cumple 
condena actualmente, su vida corre grave peligro.

Tercero: Que, de acuerdo con lo previsto en el art culo 28 delí  
Reglamento  de  Establecimientos  Penitenciarios,  las  facultades  de 
segmentaci n  de  la  poblaci n  penal  se  encuentran  entregadasó ó  
exclusivamente a la autoridad penitenciaria recurrida. En este sentido, 
dicha norma prev  que la Administraci n Penitenciaria podr  ingresaré ó á  
o  trasladar  a  los  penados  a  departamentos,  m dulos,  pabellones  oó  
establecimientos  especiales  seg n  sus  necesidades  de  tratamientoú  
individualizado,  la  reinserci n  social,  el  orden  y  la  seguridad  deló  
recinto, lo que se entiende cumplido toda vez que el traslado que se 
decidir  es propuesto por la se alada instituci n.á ñ ó

Cuarto: Que,  en  el  caso  examinado,  en  consideraci n  a  loó  
informado  y  los  antecedentes  acompa ados,  se  concluye  que  no señ  
encuentra controvertido el hecho que la integridad f sica y ps quica delí í  
amparado se encuentra en riesgo. Lo anterior se evidencia por cuanto 
fue v ctima de agresiones por parte de otros internos del Centro deí  
Detenci n Preventiva de Quillota, diagnostic ndosele heridas contusasó á  
en  regi n  dorsal  y  extremidades  superiores,  as  como contusi n  enó í ó  
mano derecha. Asimismo, en dicho recinto el Alcaide ha solicitado su 
salida mediante Oficio Ordinario N 1151 de 16 de abril de 2025, por°  
razones  de  seguridad  y  por  encontrarse  con  segmentaci n  agotadaó  
dentro  de  la  unidad  penal,  lo  que  hace  necesario  la  adopci n  deó  
medidas dirigidas a garantizar la vida e integridad f sica o ps quica delí í  
amparado.

Quinto: Que, si bien mediante el ejercicio de esta acci n se haó  
pretendido  el  traslado  del  amparado  al  Centro  de  Cumplimiento 
Penitenciario de Los Andes, lo cierto es que, de los informes evacuados 
por Gendarmer a de Chile, consta que dicho traslado no es factible porí  
los  problemas  de  convivencia  que  presenta  con  sus  pares  y  por  la 
segmentaci n  agotada  que  ha  sido  informada  por  la  autoridadó  
penitenciaria.  Sin  embargo,  el  propio  interno  ha  manifestado  su 
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voluntad de ser trasladado al Centro Penitenciario Colina II, y seg n loú  
informado por la Jefa del Departamento de Control Penitenciario, no 
existir a  inconveniente  para  efectuar  el  traslado  hacia  este  ltimoí ú  
recinto, atendidas las calificaciones de conducta del amparado.

Sexto:  Que,  por  consiguiente,  encontr ndose  en  peligro  laá  
seguridad  individual  del  amparado  y  contando  con  informe  de 
factibilidad de traslado hacia una unidad penal respecto de la cual steé  
ha manifestado preferencia, y considerando la obligaci n del Estado deó  
velar  por  la  seguridad de  las  personas  privadas  de  libertad  que se 
encuentran bajo su custodia, el presente arbitrio ser  acogido.á

Por estas consideraciones y de conformidad a lo dispuesto en los 
art culos 19 N 7 y 21 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y ení ° ó í ú  
el Auto Acordado sobre la materia, se acoge,  sin costas, la acci n deó  
amparo deducida en favor de  Claudio  Patricio  Torres  Fuenzalida 
en contra de Gendarmer a de Chileí , y en consecuencia se ordena el 
traslado  del  amparado  al  Centro  de  Cumplimiento  Penitenciario 
Colina II dentro de quinto d a.í

Se previene que la  Ministra  Sra.  Silvana  Donoso  Ocampo, 
estuvo por acoger la acci n de amparo deducida, teniendo nicamenteó ú  
presente lo razonado en los considerandos cuarto, quinto y sexto.

Reg strese, comun quese y arch vese en su oportunidad.í í í
N°Amparo-972-2025.
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por los Ministros (as) Rosa

Aguirre C., Pablo Droppelmann C., Silvana Juana Aurora Donoso O. Valparaiso, quince de mayo de

dos mil veinticinco.

En Valparaiso, a quince de mayo de dos mil veinticinco, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario

la resolución precedente.
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